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NOTARIO XXIX 
GUAYAQUIL 

CONSTITUCIÓN DE-LA- COMPARTA 

ANONIMA — DENOMINADA —" TIMERI 

  

S.A». 

  

   

  

CUANTIA: S/ 2" 000.000. ——— 

En la ciudad de Gueyaquil, capital de la provincia del Gueyas, fepública 

del Ecuador, Joy aáunce de Diciembre de mil novecientos ochenta y 
o TN 

nueve, ante mí abogado FRANCISOO Y. CORONEL FLORES, —NOTARIO. VIGESIMO 
E a , 

NOVENO del cantón,  comparecen las siguientes personas: HECTOR SOLORZANO 
Un 

CAMACHO, quien declara ser ecuatoriano, soltero, estudiante; XAVIER 

  

AMADOR PINO,  cquien declara ser ecuatoriano, soltero, Licenciado; 

MANUEL. ALVAREZ ALTAMIRANO, —quien declara ser ecuatoriano, soltera, 

ejecutivos MILTON SOLORZANO —FERRANDO aquien declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo; MILTON TIGRERO SALVATIERRA quien declara ser 

ecuatoriano. soltero, ejecutivo. Todos los comparecientes Son mayores de 

edad, con domicilio en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe, Bien 

instruidos ey el objeto y resaltados de esta escritura a la que proceden 

como ya queda indicado con emplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentaron uma minuta y documentos que son del tenor  sigliente: 

MINUTA: SEFOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras 

públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima Que se otorga al tenor de las siguientes ciadesulast 

FPRIMNERA 3: INTERVINIENTES. Comcurren a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Compañía Anónima 

que se denominará  " TIPERI S.A. ly  las- siguientes personas: Héctor 

Solórzano Camacho. Lado. Xavier Amador Fino, Manuel Alvarez 

     

Altamirano, Milton Solórzano Ferrando. Milton Tigrero Salyatikerra, 
a : “si 

todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en/%e ¿ciudad dd Y 
   

Guayaquil y de estado civil solteros. SEGUNDA 3 La Úomá



0000000 

1 constituye mediante este contrato es de nacionalidad ecuatoriana y se 

2 regirá por lo que dispone la Ley de Compañias, las normas de derecha 

3 positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por dos estatutos 

4 sociales que se insertan a continuación: CAPTTULO PRIMERO 2 DENOMIMACIOÓN, 

5 FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO : Constituyese en esta 

6 ciudad la Compañía que se denominará  "TIMERI SA 5. da misma que se 

7 regirá por les leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

8 reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO ; La Compañía se dedicará . 

9 a: a) La industrialización y comercialización de productos lácteos; b) El 

10 desarrollo y explotación ganadera en todas sus fases¿ C) El desarrollo y 

11 explotación agrícola en todas sue fases, desde el cultivo y su extracción 

12 hasta eu comercialización, tanto interna como externa; cd) La 

13 industrialización y comercialización de productos agrícolas», 

14 particularmente de café, cacao, banano y soyaj el La industrialización de 

15 productos del mar, tales como camarón, atún, sardinas y peces en general; 

18 1) Las actividades pronias de construcción, —tales como construcción de 

17 toda clase de viviendas vecinales o inifamiliares y de toda clase de 

18 edificios, centros comerciales, residenciales, — condominios, e 

19 industriales. La Compañía podrá importar, comprar o arrendar maquinaria 

20 liviana y pesada para la construcción; (9) La reproducción en cautiverio 

21 de camarones mediante el establecimiento de laboratorios de artemia 

22 salina, principalmente mediante el desove de hembras grávidas capturadas, 

23 0 por la maduración de los adultos en los criaderos especiales; h) La 

24 comstrucción de plantas procesadoras de alimeñtos'o productos para el 

23 propio consumo de la actividad camaronera que desarrollará, pudiendo 

26 comercializarios en el mercado nacional o internacional 1) El cultivo y 

27 cría de camarones en viveros y piscinas y su fese extractiva con fines de 

28 comercializacións (3) La comercialización, dentro a fuera del país, de 
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NOTARIO XXIX 
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costrularvas O juveniles de camarón; Ek) La comercialización, importación, 

exportación compra y venta de maquinarias y equipos agricolas, 

PECUarios , industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama 

metalmecánica, hospitalaria, de artefactos domésticos Y 

electrodomésticos, de «sus repuestos y accesorios¡ (1) La Importación, 

compras distribución y corercialización de automotores, Su repuestos, 

equipos y accesorios¿ 11) La comercialización de productos alimenticios 

para consumo humano, vegetal y animal; m) La exportación, —importación, 

compra y venta de artícidos y menajes para el hogar, la industria y la 

oficina; nio La. compraventa, corretaje, administración, —permuita, 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles whanos y 

rurales, explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos cono los de terceros; Al La representación de emprezas 

conerciales, agropecuarias e industriales; 0 La comercialización de 

insumos (0): productos eleberados de origen agropecuarios, avícola 0 

industriali pp) La comercialización de artículos de bazar, perfumes y 

cosméticos; (dq) La importación y exportación de productos naturales, 

agrícolas industriales en les ramas alimenticias, metalmecenica, textil y 

agoroindustrialg ri La importación y compra-venta de libros, equipos de - 

imprenta y sus repuestos, (asi como de a matería prima COnexa (pulpa, 

tinta, etceterali $e) La fabricación, distribución y comercialización de 

hielo en todas sus formas, —tento para consumo humana coma para Consumo 

industrials ti) Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase 

de  empresas¿ 0) La selección y. evaluación de - personal, servicios de 

computación y procesamiento de datos;  v) La instalación, explotación: uy .. 
AREA A, 

  

A 

administración de supermercados; wo La  adguisición en 

arrendamiento ( en asociación de barcos pesqueros. 

instalación de su propia planta industrial para empaque , 
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cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar; 

x) La instalación y administración de —fgencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de Juegos 

de azar y recreativos; y y) La adquisición de acciones, participaciones 0 

cuotas sociales de cualguier clese de Compeñía, pudiendo intervenir en la 

fundación oO aumento de capital de otras sociedades relaciona" das Con sl 

objeta. Igualmente la sociedad podrá realizar a través de terceros elo 

transporte por vía terrestre, (Aereas, flivial o maritima de toda clase de 

mercaderías en General, de pesajeras, (Cargas, materiales para la 

construcción] productos agropecuarios y bicacueticos. Se dedicará también 

al  ensemblaje de maquinarias agricoles e industriales. La Conmpeñia na 

podrá dedicarse a la compra y venta de cartera nia la intermediación 

financiera. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar toda clase 

de actos y contratos permitidos por la ley ecuatoriana y que tengan 
TA 

relación con su objeto social, ARTI TERCER ¡iO Ed plazo por el cual    A 
se constituye esta sociedad es de CINCUENTA 6x0 (Al 

     

  

Ma que se contarán a 

    

      
   

partir de la fecha de inscripción de esta Escriftura en el Registro 

icidio principal de la 

   
Mercantil del Cantón.  ARTI CUARTO 3 El 

Compañía es la ciudad de Guayaqui N república del Ecuador y podrá 

establecer sucursales y agedíias en (áalguier lugar de la república o del 

exterior. CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO 3 El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, 

divididos en dos mil acciones ordinarias-y-neminaetivas de lin mil. sucres 

(8/,1.000,00) cada una, capital que padrá ser aumentado por resolucion de 

la Junta General de accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cera cera uno al dos mil inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por el Presidente y el 
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serente General de la Compañía. ARTICULO SEPTIMO: (Si una acción 0 

certificado provisional se extraviare, deteriorare O destruyere, la 

Compañia podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

Compañía por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circudación en el domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos 

treinta díes a partir de la fecha de la última publicación se procederá a 

al anuación del títido, debiendo conferirse una nuevo al accionista. La 

anidación —extinmguirá todos los derechos  inberentes al título 0 

certificado amuado. ARTICULO OCTAVO; Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. 

En consecuencia, cada acción liberada de derecho a un voto, en dichas 

Juntas Generales. ARTICULO NOVENO + Las acciones se anotarán en el libro 

de acciones y acciomistas donde se regietrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO 5 La Compañía na 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras éstas no. estén 

totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les dará e los accionistas 

certificados provisionales y nominativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO 2 En 

la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. CAPITULO TERCERO 

Ss DEL. GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE OLA COMPARTA. ARTICULO — DECIMO 

SEGUINDO (2 El gobierno de la Compañía corresponde a la Jinta Deneral_ de 
    

     
          

     

áccionistas, que constituye el órgano la 

Compañía se ejecutará a traves del Presidentey del Gerente General de 

   

acuerdo a dos términos que se indid e presente pst 

DECIMO TERCERO 1 La Junta General la componen los eccionistas legalmente 
__z-> II O 00 a 

convacados y  reumidos. ARTICULO DECIMO CUARTO 3 La Dunia y 

X 

ARTICULO 

  

   
   

Ordinaria se relmirá por lo menos una vez al año 

    
meses posteriores a la finalización del ejercicioóe



1 Compañia, previa convocatoria efectuada por €El presidente a do 

.” 2 accionistas, por la prensa, en uno de los diarias de mayor circulación en 

3 el domicilio principal de la sociedad, 

4 por 

5 expresar el lugar, 

5 QUINTO : 

2 To previa 

8 iniciativa . 

9 lo menos el veinticinco por ciento del capital social. 

10 deberán ser hechas en la misma forma que las erdinarias. 

11 

12 tratare de 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

a
a
 

22 

: 23 

| 24 

25 

26 

27 

28 

y con ocho dlas de anticipación 

lo menos al fijado para la remión. Las convocatorias deberán 

días, bora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO 

La Junta general Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo 

la convocatoria del presidente o del Gerente General, por sul 

ó a pedido de un número de accionistas que representen por 

Las convocatorias 

ARTICULO DECIMO 

Para constituir querun en tuna dunta General, se requiere si se SEXTO : 

primera convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que representen por la menos la mited del capital pagado. De 

artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compeñias, la misma que contendrá 

la advertencia de que habrá quorum con el númera de accimistas cue 

concurrieren. ARTICULO DECIMO SEPTIMO 2 Los accionistes podrán concurrir 

a las Iintes Generales por medio de representantes acreditados nrediante 

cartalcpoder. Los administradores y comisarios na padrán ser 

representantes de los accionistas, ARTICULO DECIMO OCTAVO a En las 

tl se dará luego de verificar CLOFUN a Jmtas Generales Ordinarias, 

lectura y discusión de los informes de los Administradores y Comisarios. 

luego se conocerá y aprobará el Balance Genral y el Estado de Ferdidas y 

Ganancias y se discutirá sobre -el-- reparte de- utilidades  límuides, 

se efectuarán las elecciones +1 es que corresponden hacerlas en eso 

perioda según los estatutos, ARTICULO DECIMO NOVENO: Presidirá las 

dmtas Genrales el Presidente y actuará como secretario el Derente 
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General, pudiende nombrarse, el fuera necesario 1 director de la sesión 

y/o un secretario Ód-hoc. ARTICULO VIGESIMO 3 En les dintas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

se hayan puntualizedo en la convocatoria, con las excepciones de Leya 

ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO : Todos los acuerdos y resoluciones de las 

dunta General, se tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado 

concurrente e la remión, salvo aquellos casos en que la Ley O estos 

estatutos exigieren ima mayor proporción. las resaluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas, en cuando no 

hubieren concurrido a ella, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO :¿ Al terminarse al 

Junta General Ordinaria y extraordinaria se concederá un receso para que 

el Gerente General, como secretaria, —redacte un Acta resúmen de las 

resoluciones o acuerdos tomados,con el objeto de que dicha  actarresumen 

puede ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones 0 acuerdo 

entrarán de inmediato en vigencia. — Todas las actas de la Junta general 

serán firmadas por el Fresidente y el Gerente General-secretario, (0 por 

quienes se hayen hecho sue veces en la reunión; se extenderán a maguina, 

en hajas debidamente  foliadas; y Se llevarán de conformidad con el 

respectivo reglamento, ARTICULO VIGESIMO TERCERO 3 Las duntas generales : 

podrán realizarse sin convocatoria previa, sl se hallare presente la 

totalidad del capital social pagados, de acuerdo a lo que dispone el 

artícido doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO —: Pare que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el amente o disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañia, la 

reactivación de la Compañia en procesos de liquidación. 

y en general cualquier modificación de los estatutos, 

a ella el setenta y cinco por ciento del capital  pagad e E  



si 

606006 

1 convocatoria bastará con da representación de la tercera parte del 

2 capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quarun 

3 requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

á podrá denorar más de sesenta días contados a partir de la fecha FTijada 

5 para la primera reunién, ni modificar el objeto de esta, La Junta 

6 General así convocada se constituirá con el  númera de accionistas 

Y 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

presente, para resolver una o más de los pmtos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particidares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO —VIGESIMO QUINTO: Son atribuciones de la dimta General 

Ordinaria o extraordinarias: a) Elegir al residente y al Gerente General 
(EEK 

de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir mo o más 

  

comisarios quienes dirarán dos años en sue funciones; Cc) Aprobar los 

  

estados financieros, los que deberán ser presertados-cotel— infame del 

  

_——— 

conisario en la forma establecida en el artículo trescientos veintiuna de 

  KA 

la Ley de Compañías vigentes d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; el Acordar_el aumento o dismintición del capital A EE 

social de la Compañías $) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de-prepiedad de la 

Compañias y) Acordar la disolución o liguidación de la Compeñía antes del 

vencimiento del plazo señalado O del prorrogado, en 1 casd, de 

conformidad con la Ley  b) Elegir al liguidador de la sociedadi 1) 

Conocer de los asuntos que $e sometan a su consideración de conformidad 

  

con dos presentes estatutos; y ¿)Reselver- dos: asuntos que le corresponden 
  

por da ley, por dos presentes estatutos oO reglamentos de la Compañia. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO s Son atribuciones del Presidente y del Derente 
   

Generali a) Ejercer individualmente la representalón Legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compeñiaz  b) fdninistrar con poder amplio, general y 

| 
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arficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

Compañía ejecutando a nombre de ella toda clese de actos y contratos sin 

más — limitaciones que las señaladas en los estatutos; Cc) Dictar el 

prestipuesto de ingresos y gastos d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsaldlidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones con bancos, civiles o mercantiles, relacionadas 

con el objeto socialz e) HMuecribir pagerés y letras de cambios y en 

general todo documento civil o mercantil que obligue a la Compañias Y) 

Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de Ley; 

Constituir mandatarios generales y especiales previa la aytorización de 

la  dimta General en el primer casos dirigir las labores del personal y 

dictar  reglamentos3 q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

dunta General de eccionistasi hb) Sipervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por ina buena marcha de sus 

dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta General ordinaria 

comuntamnente con los estados financeliros y el proyecto de reparto de 

utilidadesí y las demás atribuciones que le corfieran estos estatutos. 

ARTICULO —VIGESIMO SEPTIMO 2 SUEROGACIÓN .«- En los casos de falta, 

ausencia o impedimento para actuar, el Presidente será reemplazado por el 

Gerente General, y en caso de falta, sUsencia o impedimento de actuar de 

este 4ltimo, será reemplazado por el primero. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO > 

Son atribuciones y deberes del o de los comisarios, los dispuestos en el 

artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias, CAPITULO CUARTO : 

ARTICULO — VIGESIMO NOVENO. - La Compañía-se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación, 

la que estará a cargo del Fresidente o del Gerente General. TERCERA? DE 

    LA SUBCRIFCION DEL CAPITAL. El capital de la Compañía ha ságdo sac 

y pagado por los accionistas de la siguiente formar el ; 5    
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Solórzano Camacha, por sue propios derechos ha euecrito mil. novecientos 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

uNa; Lic Xavier Amador Pino, por sus propios derechos. ba suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de tn mil  mucres; Manuel Alvarez 

Altamirano. por sue propios derechos, ha suscrite una acción ordinaria y 

noninativa de un mid sucresz Milton Solórzano Ferrando, por ss propios 

derechos, ba suscrito una acción ordinaria y nmominativa de nm mil 

sucress Milton Tigrero Salvatierra, por sue propios derechos, ha 

suscrito una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. CUARTA: DEL 

PAGO DEL. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía ha sido 

pagado por los accionistas de la siguiente formaz el señor Héctor 

Solórzano Camacho paga en dinero en efectivo la cantidad de cuatrocientos 

noventa y nueve mil sucres, es decir el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones por él suscritas; Lic. Xavier Amador Pino, 

paga en dinera en efectivo la cantidad de doscientos cincuenta Sucrnes, es 

decir el veinticinco por ciente del valor de la acción por él suscrita; 

Manuel Alvarez Altamirano pega en dinero en efectivo la cantidad de 

doscientos cincuenta sucres, €s decir el veinticinco por ciento del valor 

de la acción por él suscritas Milton Solórzano Ferrando, paga en dinero 

en efectivo la cantidad de doscientos cincuente  eucres, es decir el 

veinticinco por ciento del valor de la acción pur él suscritas Milton 

Tigrero Salvatierra, paga en dinero en efectivo la centidad de 

doscientos cincuenta sucres, es decir el veinticinco por ciento del valor 

de la acción por él suscrita, —El-saldo-del- setenta y cinco por cienta 

del valor de cada una de las acciones suscritas y no pagadas, será pagado 

en el plazo máximo de dos años a partir de la  dánscripción de esta 

escrituwa en el Registro Mercantil del Cantón. Las aportaciones 

efectuadas en dinero efectivo por dos eccionistas constan del certificado 

/ 
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de cuenta de integración de capital de la Compañia que se inserta y 

formará parte integrante de esta escritura, (QUINTA 5" Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente al Abogado Héctor Solórzano Constantine 

y/o Abogado Cesar Villavicencio Solórzano, para que realice todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y el 

Registro de la Compañia, SEXTA: Se  acompeña coma documentos 

habilitantes: a) Certificado de Cuenta de Integración de capital de la 

Conpañía. Agregue Leted señor Noterio les demás claúsmudas de ley,—"f) 

ilegible Héctor Solórzano Constantine." Rege número cuatrocientos Ocho." 

(hasta aquí la minuta). En consecuencia los otorgantes se afirman en el 
, 

contexto de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

Fública, para que surte todos sus efectos legales. Úueden agregadas a 

este Registro todos los documentos de Ley. Leida esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta voz a los otorgentes, —Gudenes 

la aprueban en todes sue partes, se afirman ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo el Notario. Doy Te.” 

ANO) ¿Ue APOLO CV. 3-17 
   

   

y 
XAVIER AMADOR PINO GU. 090841462-6 CV. 018-133 

CU. 09700920798    
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Aba» 

FRANCISCO J. 
CORONEL FLORES 

NOTARIO KXIX -00000003 
GUAYABUIL 

s x 

Se. otaaó ante Mín Y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPÍA CERTIFICADA de le escritura de Constitución de la 

Compañía Anónima denominada "TIMERI S.A.", que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil el dieciocho de Diciembre de mil 

    

    

novecientos ochenta y nueve, de todo lo cua 

    
vo pliss NOVENO 

RAZON: Sienta coma tal que con esta fecha y en cumplimiento a 

la. que dispone el Artículo Segundo he tomado Nota de la 

aprobación, mediante Fesolución No. 90-2-1-1- 000007, dictada 

el 11. de Enero de 19270 por el  Subintendente de Derecho 

Societaria de la Intendencia de Compañias de —Buavaquil, al 

margen de la matriz de la Escritura Fública de CONSTITUCION 

DE OLA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA —"  TIMERI B.A.", del 

testimonio constante que antecede, Guayaquil, dieciséis de 

Enero de mil novecientos noventa. DOY FE.,-    

  

o — 

por Diosmel Fl 

- Cs aqequil 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 90=2=1=1= 

000062, dictada el 11 de Enero de 1,990, por el Subintendente del Derecho So=
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* art 

cietario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita 

esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la Compañí 

As", de 

end bro d 

denominada 

Registro Mercantil, 

1.067 del Repertorio.” Guayaquil, Enero diecisiete de na Áores 

noventa.» El Registrador Mercantil.- 

"TIME, 

    

  

1.070 a 1.083, número 122 del 

   

      

riales y anotada bajo el número 

P 

  

VAR ANDRADE 

tón Guayagui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, pu 

blicado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975. Gua= 

yaquil, Enero diecisiete de mil novecfento. venta. El Registrador 

Mercantil, 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Af1 

liación a la CAMARA DE INDUSTRIAS de "TIMERI S.A.".- Guayaquil, Enero 

diecisiete de mil novecientos noveg*a.- El Registrador Mercantil.- 

REGISTRO MERCANTIL C3NTOWN GQUIL 

Valor pagado per este irabajo 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

s-ba-s 000000815 00000021 

m
s
 Guayaquil 3 0 ENE. 1909 

a 

Señor 

GERENTE DEL FILANVANCO 

Ciudad.- 

Señor 

Señor Gerente: » 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 de la Resolu- 

- ción N* 89-1-0-3-0010, expedida por el señor Superintendente de Com- 

pañías el 14 de Novienbre de 1989, comunico a usted que se encuentra 

concluífdo el trámite legal de Constitución de la compañía TINERT 

Soho 

Muy Atentamente 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE CCMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


